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  Criterio 1.- El Programa Delegacional de Atención a Familias de Bajos Recursos 
perteneciente a la Dirección General de Desarrollo Social, brinda apoyo en caso de 
desastres naturales. Por lo que durante la contingencia por las inundaciones 
registradas el pasado mes de febrero se atendió a las personas afectadas de las U.H. 
Ex Lienzo Charro, Peñón del Marqués, así como algunas viviendas aledañas.  
 

 Criterio 2.- No se emitió convocatoria alguna, debido a que la atención se brinda a la 
población afectada por algún desastre natural de manera inmediata. 

 
 

 Criterio 3.- Los apoyos entregados fueron en especie (despensa y/u horno y/o 
batería y/o licuadoras y/o sobres de leche y/o agua, alimento caliente 3 veces al día 
durante la contingencia). 
 

 Criterio 4.- Nombres de los Beneficiarios  
 

 
 Criterio 5.- La entrega de apoyos se realizó por única vez. 
 

 Criterio 6.- El monto total de los recursos entregados a los beneficiarios, vario de 
acuerdo a la presencia de la gente durante la contingencia, por lo que algunos 
recibieron todos los apoyos y otros recibieron solo alguno de estos. 

 
 

 Criterio 7.- En este caso, no se requiere informe alguno.  
 
 

 
 


